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PROCEDIMIENTO SA CIONADOR EN 
MATERIA DE VIOLE,CIA POLÍTJ<?A 
CON~RA LAS MUJE1ES EN RAZON 
DE GENERO. 

EXPEDIENTE: PSVG-S,-06/2021. 

PARTE DENUNCIANTE: 

PARTE DENUNCIA A: CARLOS 
MANUEL FU SALC~DO, EN SU 
ENTONCES CAjCTER DE 
CANDIDATO AL CARGO DE 
DIPUTADO PROPIET~RIO POR EL 
DISTRITO ELECTORtL VII, CON 
CABECERA EN AiUA PRIETA 
SONORA, POSTULA I O POR LA 
COALICIÓN PAN-PRI-P I D. 

MAGISTRADO PONEN E: 
VLADIMIR GÓMEZ AND RO. 

Hermosillo, Sonora; a cuatro de abril de dos mil veintidós. 

SENTENCIA emitida en cumplimiento a ejecutoria federal del exped"ente SG-JDC-

13/2022, por la cual se determina la inexistencia de la infracción consi. tente en actos 

de violencia política contra las mujeres en razón de género, atribuida a Carlos Manuel 

Fu Salcido, en su entonces carácter de candidato al cargo de diputado propietario por 

distrito electoral Vil, con cabecera en Agua Prieta Sonora, postulado , or la coalición 

PAN-PRI-PRD; así como la revocación de las medidas cautelares y de protección 

otorgadas por la Comisión Permanente de Denuncias del Instituto Est tal Electoral y 

de Participación Ciudadana, mediante el Acuerdo CPD43/2021, de echa treinta y 

uno de mayo de dos mil veintiuno. 

1 En adelante, PES. 
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ANTECEDENTES 

De la denuncia, diligencias y demás constancias que integran el expediente en que 

se actúa, se advierten hechos relevantes que a continuación se describen: 

l. Sustanciación del procedimiento en el Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana2• 

1. Presentación de la denuncia. Con fecha veinticuatro de mayo de dos mil 

veintiuno, se recibió en la oficialía de partes del IEEyPC, escrito presentado por la 

mediante el cual denuncia la supuesta comisión de actos de violencia política 

contra las mujeres en razón de género, por parte de Carlos Manuel Fu Salcido, en 

su carácter de candidato al cargo de Diputado Propietario por el distrito electoral VII, 

con cabecera en Agua Prieta, Sonora, postulado por la Coalición PAN-PRI-PRD. 

2. Admisión de la denuncia. Mediante auto de fecha veintisiete de mayo de dos 

mil veintiuno, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del IEEyPC, al estimar que 

la denuncia cumplía con los requisitos establecidos en el artículo 297 TER de la Ley 

de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora3, la tuvo por 

admitida, por lo que, ordenó que, bajo el expediente IEE/PSVPGN13/2021, se diera 

inicio a un Procedimiento Sancionador en Materia de Violencia Política contra las 

Mujeres en Razón de Género, en términos del Capítulo II BIS, Título Segundo, Libro 

Quinto, de la LIPEES. Asimismo, de conformidad con el artículo 289 de dicha ley, 

así como el artículo 29 del Reglamento correspondiente4, proveyó respecto a las 

pruebas ofrecidas por la denunciante, teniéndolas por admitidas. Finalmente, al no 

haberse señalado domicilio del denunciado, solicitó apoyo a las áreas del propio 

órgano electoral para que se realizara una búsqueda en las bases de datos del 

Instituto y se informara al respecto, a fin de realizar la diligencia de emplazamiento. 

3. Medidas cautelares y de protección. En el mismo auto admisorio de fecha 

veintisiete de mayo de dos mil veintiuno, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, 

luego del análisis correspondiente, consideró conducente proponer la imposición de 

medidas cautelares y de protección. En fecha treinta y uno de mayo de dos mil 

veintiuno, la Comisión Permanente de Denuncias, mediante Acuerdo CPD43/2021, 

2 En adelante, IEEyPG. 
3 En adelante, UPEES. 
4 Reglamento para la sustanciación de los regímenes sancionadores en materia de violencia polftica c ntra la 
mujeres en razón de género. 
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aprobó la referida propuesta. 

4. Oficialía Electoral. Cabe precisar que, si bien la autoridad in tructora en su 

informe circunstanciado señala que se realizó la siguiente diligencia: "en fecha cinco 

de mayo del presente año (2021), se recibió en esta Dirección Jurídica, Acta 

Circunstanciada de Oficialía Efectora/, firmada por la C. Griselda G{,uadalupe Luna 

Cota, mediante la cual se certifica el contenido de la USB y disco ompacto (CD) 

ofrecidas como prueba'~ se advierte que se trata de un error involunt rio, puesto que 

no obra en el expediente la documental relativa a dicha diligencia, 1~ cual, además, 

del auto admisorio o algún otro no se deriva su ordenamiento, ni Je tiene que se 

hayan ofrecido como prueba los dispositivos de referencia, aunado a que la fecha 

de tal oficialía es previa incluso a la presentación de la denuncia; por lo tanto, a 

razón de lo expuesto, la misma se tiene por inexistente. 

5. Emplazamiento. En auto de fecha dos de junio del dos mil veinti no, se ordenó 

el emplazamiento del denunciado. 

6. Contestación de la denuncia. En auto de fecha diez de junio de dos mil 

veintiuno, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, tuvo a denunciado, 

presentando esc~ito de contestación a la denuncia; mismo que admitió conforme al 

artículo 297 QUATER de la LIPEES y 35 del Reglamento para la su tanciación de 

los regímenes sancionadores electorales; y ordenó su integración I expediente. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 289 de la LIPEES y el Jrtículo 29 del 

referido Reglamento, admitió todas y cada una de las pruebas ofr~cidas; ante lo 

cual, la denunciante presentó escrito para objetar las pruebas del denunciado, 

mismo que fue recibido mediante auto de fecha dieciséis de junio d I año dos mil 

veintiuno. 

7. Expediente a la vista de las partes. En el mismo auto de fecha die iséis de junio 

de dos mil veintiuno, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos or, enó poner el 

expediente a la vista de las partes, para efecto de que, en el plazo de tres días, 

realizaran por escrito las manifestaciones que a su derecho convinier . Al respecto, 

únicamente la denunciante presentó escrito para desahogar la vista que les fue 

concedida a las partes, el cual se tuvo por recibido en auto de fech I veintidós de 

junio del mismo año. 

8. Informe circunstanciado. Mediante escrito de fecha treinta de ju io de dos mil 

veintiuno, el Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos del IEEyPC, em lió el informe 

circunstanciado correspondiente al IEE/PSVPG-13/2021. c:4/: 

~ 
-
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9. Remisión de expediente al Tribunal Estatal Electoral. Mediante Oficio de 

número: IEE/DEAJ-530/2021, de fecha treinta de junio de dos mil veintiuno y dirigido 

al Magistrado Presidente del Tribunal Estatal Electoral de Sonora; la Dirección 

Ejecutiva de Asuntos Jurídicos remitió expediente de Procedimiento Sancionador 

IEE/PSVPG-13/2021. 

11. Recepción del Procedimiento por el Tribunal Estatal Electoral. 

1. Recepción del expediente. Mediante auto de fecha cinco de julio de dos mil 

veintiuno, se tuvieron por recibidas las constancias de este procedimiento, para el 

efecto de que se procediera a su resolución; por lo que se ordenó registrar como 

Procedimiento Sancionador en materia de Violencia Política contra las Mujeres en 

razón de Género con clave PSVG-SP-06/2021. Asimismo, se tuvo por rendido el 

informe circunstanciado correspondiente y por exhibidas las documentales que 

remitió la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del IEEyPC. 

2. Turno para resolución. En el mismo auto del cinco de julio de dos mil veintiuno 

se turnó el expediente para su resolución al Magistrado Vladimir Gómez Anduro, 

titular de la segunda ponencia de este Tribunal. 

3. Resolución. El veinte de julio de dos mil veintiuno, este Tribunal Estatal Electoral 

de Sonora resolvió el asunto en el sentido de declarar la inexistencia de la infracción 

consistente en actos de violencia política contra las mujeres en razón de género, 

atribuidas al denunciado; así como la revocación de las medidas cautelares y de 

protección otorgadas. 

111. Juicio Ciudadano federal. 

1. Presentación. Inconforme con la referida resolución, la denunciante interpuso 

juicio ciudadano el veintiséis de julio ante la autoridad responsable . 

. Recepción y turno. Recibidas las constancias atinentes por la Sala Regiona 

Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la. Federación, el Magistrad 

Presidente determinó registrar el juicio con la clave de expediente SG-JDC-850/2021 

y turnarlo a la Ponencia de la Magistrada Gabriela del Valle Pérez para s 

sustanciación. 

3. Resolución. En sesión pública del veintiséis de agosto de dos mil veintiu o 
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Pleno de la Sala Regional Guadalajara determinó revocar la resolución del 

procedimiento sancionador en materia de violencia política contra las mujeres en 

razón de género PSVG-SP-06/2021, para los efectos precisados 1n la ejecutoria 

relativos a ordenar la reposición del procedimiento y emitir nueva serencia. 

5. Notificación de la resolución. El treinta de agosto de dos mil vei1tiuno, se recibió 

por la Oficialía de Partes de este Tribunal, notificación por oficir SG-SGA-OA-

1183/2021, de la resolución dictada por la Sala Regional Guadalajara en el 

expediente SG-JDC-850/2021. Asimismo, se remitieron las c6nstancias del 

Cuaderno de Accesorio Único. 

IV. Cumplimentación de la sentencia dictada en el expediente SG JDC-850/2021. 

1. Acuerdo plenario del Tribunal Estatal Electoral. El veintiuno d septiembre de 

dos mil veintiuno, el Pleno de este Tribunal, en cumplimiento a la se tencia del SG­

JDC-850/2021, acordó ordenar la reposición del procedimiento del PSVG-SP-

06/20215, por lo que devolvió a la autoridad sustanciadora el expJdiente, para el 

efecto de que se cumpliera con el deber reforzado de la debida ! iligencia en la 

investigación. 

2. Actuaciones de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos el IEEyPC, en 

cumplimiento del Acuerdo Plenario del TEE. 

2.1. Recepción del expediente por el IEEyPC. En auto del veintitrés! de septiembre 

de dos mil veintiuno, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos tuvo por recibido el 

expediente PSVG-SP-06/2021 y Acuerdo Plenario de fecha veintiuno de septiembre 

de dos mil veintiuno. 

2.2. Entrevistas a las partes y requerimientos de informes de aut ridades. En el 

mismo auto de recepción anteriormente descrito, la Dirección Ejecutira de Asuntos 

Jur' ·cos ordenó el desahogo de entrevistas a las partes, las cuales se realizaron los 

füas veintinueve de septiembre y once de octubre de dos mil veintiun! y obran en el 

expediente en actas circunstanciadas de Oficialía Electoral. Asi1ismo, ordenó 

requerir diversos informes de autoridades, lo cual se llevó a cabo mediante sendos 

oficios que fueron atendidos por las autoridades. 

2.3. Requerimiento de información. En auto del cuatro de octubre de dos mil 

veintiuno, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos ordenó requerir! información a 

5 IEE/PSVPG-13/2021, del indice del organismo público·electoral local. 1 ~ 
¿7 

1 
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diversas compañías a fin de conocer el titular de un número de teléfono 

proporcionado por la denunciante. 

2.4. Entrevistas a testigos. En auto del veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, la 

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos ordenó el desahogo de entrevistas a 

diversos testigos ofrecidos por ambas partes, las cuales se llevaron a cabo los días 

tres y cuatro de noviembre de dos mil veintiuno y obran en el expediente en diversas 

actas circunstanciadas de Oficialía Electoral. 

2.5. Requerimiento de información. En auto del diecisiete de noviembre del dos mil 

veintiuno, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, a petición por escrito de la 

denunciante, ordenó requerir información relativa a Carpeta de Investigación de la 

Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Electorales de Sonora. 

2.6. Medidas cautelares y de protección. En el mismo auto del diecisiete de 

noviembre de dos mil veintiuno, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos informó 

a la denunciante que continúan vigentes las medidas cautelares y de protección 

ordenadas por la Comisión Permanente de Denuncias del IEEyPC, en el Acuerdo 

CPD43/2021 de fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno; toda vez que, la 

resolución del Tribunal Estatal Electoral fue revocada. 

2.7. Monitoreo de medios de comunicación. En auto del veintitrés de noviembre 

del año dos mil veintiuno, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos ordenó realizar 

un monitoreo de medios de comunicación, el cual se hizo constar en acta 

circunstanciada de Oficialía Electoral levantada el día dos de diciembre de dos mil 

veintiuno. 

2.8. Expediente a la vista de las partes. En auto del tres de diciembre del año do 

mil veintiuno, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos ordenó poner el expedient 

a la vista de las partes, para efecto de que, en el plazo de tres días, realizaran po 

escrito las manifestaciones que a su derecho conviniera. Ante lo cual, únicamente 1 

parte denunciante presentó escrito para desahogar la vista concedida. 

2.9. Informe circunstanciado. Mediante escrito de fecha diecisiete de diciembre de 

dos mil veintiuno, el Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos emitió informe 

circunstanciado en complemento al realizado el treinta de junio de ese año, ambos 

correspondientes al expediente IEE/PSVPG-13/2021. 

2.10. Remisión de expediente al Tribunal Estatal Electoral. Mediante Oficio de 
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número: IEE/DEAJ-0666/2021, de fecha diecisiete de diciembre de d s mil veintiuno 

y dirigido al Magistrado Presidente del Tribunal Estatal Electoral de Sonora; la 

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos remitió expediente de Procedimiento 

Sancionador I EE/PSVPG-13/2021 . 

3. Nueva recepción del Procedimiento por el Tribunal Estatal El ctoral. 

3.1. Recepción del expediente. Mediante auto de fecha tres de e 
1

,ero del dos mil 

veintidós, se tuvo a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos remitiendo de nueva 

cuenta las constancias de este procedimiento, para el efecto de que \se procediera a 

su resolución; el cual se encuentra registrado como Procedimiento f ancionador en 

materia de Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género con clave PSVG­

SP-06/2021. Asimismo, se tuvo por rendido el informe f ircunstanciado 

complementario y por exhibidas las documentales que remitió la reierida Dirección 

Ejecutiva. Finalmente, se ordenó depurar el cuaderno de anteceden es y agregar lo 

actuado con posterioridad al expediente en que se actúa. 

3.2. Turno para resolución. En el mismo auto del tres de ene o, se turnó el 

expediente para su resolución al Magistrado Vladimir Gómez Andu o, titular de la 

segunda ponencia de este Tribunal. 

3.3. Información remitida en alcance. En auto de fecha cinco de enero del presente 

año, se tuvo a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del IEE1Pc remitiendo 

documentos en alcance a su oficio de fecha diecisiete de diciem re de dos mil 

veintiuno, ordenándose agregar al expediente y dar vista a las partes. Mediante auto 

de fecha siete de enero, se tuvo a la denunciante atendiendo dicha vis a y solicitando 

se requiriera su expediente al Instituto de la Mujer en Agua Prieta, . onora; lo cual 

este Tribunal ordenó requerir en sus términos. Finalmente, en auto de fecha doce de 

enero, se tuvo al referido instituto atendiendo el requerimiento, por lo , ue, se ordenó 

agre las documentales al expediente en que se actúa. 

3.4. Información sensible y confidencial. En auto de fecha diecin~eve de enero, 

este Tribunal advirtió la existencia de documentales con informacf n sensible y 

confidencial, por lo que, a fin de garantizar la privacidad de las partes, 1e les conminó 

a guardar en secrecía tal información. 

3.5 Resolución en cumplimiento. El veinticuatro de enero, el Tribuna local resolvió 

declarar la inexistencia de la infracción denunciada. 

7 
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V. Segundo juicio ciudadano federal. 

1. Impugnación de resolución local. El treinta y uno de enero, la denunciante 

promovió juicio para la protección de los derechos político electorales en contra de la 

sentencia emitida por el Tribunal Electoral de Sonora. 

2. Recepción y turno. Recibidas las constancias atinentes por la Sala Regional 

Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el Magistrado 

Presidente determinó registrar el juicio con la clave de expediente SG-JDC-13/2022 

y turnarlo a la Ponencia a su cargo para la sustanciación correspondiente. 

3. Resolución. En sesión pública del siete de marzo, el Pleno de la Sala Regional 

Guadalajara determinó revocar la resolución del procedimiento sancionador en 

materia de violencia política contra las mujeres en razón de género PSVG-SP-

06/2021, para el efecto de reponer el procedimiento llevado a cabo por este Tribunal 

local, a fin de llevar a cabo la audiencia de alegatos en sede jurisdiccional y emitir 

nueva sentencia. 

5. Notificación de la resolución. El once de marzo, se recibió por la Oficialía de 

Partes de este Tribunal, notificación por oficio SG-SGA-OA-103/2022, de la 

resolución dictada por la Sala Regional Guadalajara en el expediente SG-JDC-

13/2022. Asimismo, se remitieron las constancias del Cuaderno de Accesorio Único. 

VI. Cumplimentación de la sentencia dictada en el expediente SG-JDC-13/2022. 

1. Acuerdo del Tribunal Estatal Electoral. El once de marzo, el Pleno de este 

Tribunal, en cumplimiento a la sentencia del SG-JDC-13/2021, acordó ordenar 1 

celebración de audiencia de alegatos, y turnar el expediente al magistrado Vladimi 

Gómez Anduro, titular de la segunda ponencia. 

2. Audiencia de alegatos. El diecisiete de marzo, con la comparecencia de la 

partes, se llevó a cabo la audiencia de alegatos prevista en el artículo 304, e 

orrelación con el párrafo tercero del diverso 297 SEXIES de la LIPEES. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Jurisdicción y competencia. Este Tribunal Estatal Electoral de Sonor 

es competente para conocer y resolver el presente Procedimiento sancionador e 

materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, de conformida 

¿/ l 
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con lo preceptuado en el artículo 22, párrafo veintiséis, de la Constit ción Política del 

Estado Libre y Soberano de Sonora y en los diversos artículos 287 y 297 SEXIES de 

la LIPEES. 

SEGUNDA. Finalidad del Procedimiento sancionador en mater a de violencia 

política contra las mujeres en razón de género. La finalidad específica del 

Procedimiento sancionador en materia de violencia política contra las mujeres en 

razón de género está debidamente precisada, en cuanto a sus alcances y efectos 

jurídicos, por los artículos 297 BIS y 297 SEPTIES de la LIPEES. 

TERCERA. CONTROVERSIA. 

a) Hechos denunciados: La denunciante narra en su escrito denunc a los siguientes 

hechos: 

"1. El día sábado diecisiete de abril del presente año (2021 ), aproximadamrnte entre la una 
y media y dos de la tarde me encontraba comiendo en el restaurant "El Mago", 
acompañada de mi hija; re , ibo una llamada 
telefónica del Candidato a diputado estatal CARLOS FU SALCIDO, 1 cual respondo 
mediante el altavoz, donde me re unta 

2. El día diecinueve de abril del presente año (2021 ), el C. CARLOS FU SA,LCIDO me invita 
personalmente a tomar un café, así como también invita las siguientes personas: "JORGE 
ESTEBAN TORTOLEDO CAMACHO; MAGDALENA MORENO ARVIZU;I MARIA JESUS 
JO PALOMINO; GUADALUPE MORENO PIZANO; GUADALUPE SALINAS MUNGARAY 
Y NIDIA SANDOVAL SALCEDO" en el lugar denominado "EL CENTRO C~ FÉ" al terminar 
la reunión que acostumbramos los días lunes por la lucha de mejores tarif~s por parte de la 
CFE, aproximadamente a las once de la mañana, así mismo, acudimos odos porque de 
acuerdo a las palabras del señor Carlos Fu, se trataría un asunto muy d licado, se toma 
una discusión por el tema de la acepta ple amente haberlo 
dicho y se disculpa pidiendo perdón, sigue insistiendo en comunicarse · onmigo por vía 
telefónica, pero yo no contesto sus llamadas". 

Asimismo, refiere que su relación con el denunciado es única y excl 

carácter social en apoyo a la comunidad, en tanto que, en el ofreci 

prueb s, reitera que el hecho denunciado consiste en: 

a) Contestación a la denuncia: 

El denunciado niega las circunstancias de modo, tiempo y lugar en la~ que aduce la 

denunciante se cometió la falta reprochada, así como que hubiese paf icipado en su 

comisión. SI bien, admite;::::.; hechos, en lo relativo 'I habek 

_, 
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comunicación y conocer a la denunciante, así como que, al momento de la 

contestación ostentaba el cargo de candidato al cargo de diputado propietario del 

distrito electoral Vll, de Agua Prieta, Sonora, por la coalición PAN-PRI-PRD. 

La parte denunciada señala que la carga probatoria la tiene la denunciante citando la 

jurisprudencia 12/2010 de la Sala Superior del TEPJF; asimismo, considera que las 

pruebas que ésta aportó son ineficaces e insuficientes para demostrar la existencia 

de la infracción que se le atribuye, exponiendo un análisis de las mismas. 

Por otra parte, formula, ad cautelam, diversos argumentos defensivos relativos a que, 

el procedimiento se enmarca en el régimen administrativo sancionador electoral, por 

lo que, dada su naturaleza, deben atenderse los principios del ius puniendi descritos 

en la jurisprudencia 7/2005 de rubro: "RÉGIMEN ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR ELECTORAL PRINCIPIOS JURÍDICOS APLICABLES. y en las 

tesis XLV/2002, de rubro: "DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. 

LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL IUS PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL 

DERECHO PENAL"; ambas de la Sala Superior del TEPJF. Añade que, considerando 

lo anterior, la conducta que se le atribuye no satisface el principio de tipicidad. 

Finalmente, precisa que en el caso se debe tener en cuenta su derecho fundamental 

de presunción de inocencia. 

b) Litis. 

De lo expuesto por las partes se tiene que la controversia consiste en dilucidar si de 

los hechos denunciados, los elementos de prueba que obran en el expediente y el 

marco jurídico aplicable, se acredita alguna o algunas de las conductas que 

configuran violencia política contra las mujeres en razón de género y, en su caso, 

determinar la sanción correspondiente, así como las medidas de reparació 

necesarias. 

CUARTA. PRONUNCIAMIENTO DE FONDO. En este apartado se procederá a 

análisis del fondo del asunto, a través de los siguientes subapartados: l. Medios d 

pruebas; 11. Reglas para la valoración de las pruebas; 111. Valoración de las pruebas 

IV. Hechos acreditados, y V. Análisis de la infracción . 

. Medios de prueba. A continuación, se describen las pruebas ofrecidas por la 

partes y que fueron admitidas por la autoridad instructora: 

De la parte denunciante: 

1. Confesional: A cargo de misma que consta en Copi 
debidamente certificada u original del Primer Testimonio del Acta de Notorieda 
Mediante Recepción de Prueba Testimonial levantada ante el Notario Públic 
número 92, Lic. Francisco Javier Peralta Núñez, con ejercicio en la Ciudad de Agu 
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Prieta, Sonora, el día 22 de mayo de 2021, y que obra en el instr mento número 
treinta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y nueve (38,449), VoJJ.men 387; en la 
cual declara lo siguiente: ] 

"El día sábado diecisiete de abril, entre la una y media a dos de la tar e, se encontraba 
comiendo en el restaurant denominado "EL MAGO", que se ubica¡ en Calle Seis y 
Avenida Octava, Colonia Centro de esta ciudad, cuando recibió una llamada y 
precisamente por estar comiendo puso el altavoz de su teléfono, siendb la voz del señor 
CARLOS FU SALCIDO, reconociéndola perfectamente por que la deqlarante tiene tres 
años de participar en la lucha social y el señor FU la ha tratado con E¡!Se carácter; ue 
la llamada era para pedirle que si la declarante lo iba a a o ar 

Después el día diecinueve de abril, en virtud de que nos reunimos t9dos los lunes en 
la Comisión Federal de Electricidad para luchar por mejores tarifas eléctricas, el señor 
Carlos Fu Salcido se acerca y me invita a tomar un café en el! establecimiento 
denominado "EL CENTRO CAFÉ", siendo aproximadamente las once de la mañana. 
Carlos nos invitó porque tenía que tratar un asunto mu delicado or ás de una hora 
estuvimos disc · do 

2. Testimonial: A cargo de i maque consta 
1 

en Copia debidamente ce 1 1ca a u ongma e nmer estimo~io del Acta de 
Notoriedad Mediante Recepción de Prueba Testimonial levantada_¡ante el Notario 
Público número 92, Lic. Francisco Javier Peralta Núñez, con ejerci9io en la Ciudad 
de Agua Prieta, Sonora, el día 22 de mayo de 2021, y que obra en el instrumento 
número treinta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y nueve (38,449)j Volumen 387; 
en la que manifiesta: ~· 

y que el sábado iecisiete de abril 
MAGO" cuando or el altavoz del 

1 

- _¡_ •. - • 1 

teléfono de su mamá entró una llamada de parte del señor Carlos Fu Sa!cido, a quien 
conoce ampliamente por participar en las reuniones de los que se op~nen a las altas 
tarifas de la Comisión Federal de Electrici · · ·· 

3. Testimonial: A cargo de Jorge Esteban Tortoledo Camacho, mis a que consta 
Copia debidamente certificada u original del Primer Testimonl° del Acta de 

Notoriedad Mediante Recepción de Prueba Testimonial levantada fnte el Notario 
Público número 92, Lic. Francisco Javier Peralta Núñez, con ejercici

1
o en la Ciudad 

de Agua Prieta, Sonora, el día 22 de mayo de 2021, y que obra en el instrumento 
número treinta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y nueve (38,449), Volumen 387; 
en el que manifiesta que: 

' 
"pertenece a un grupo de ciudadanos que se denomina "4 DE FEBR~RO" que lucha 
en contra de las altas tarifas de la Comisión Federal de Electricidad y! por el subsidio 
de la tarifa 1 8, así que el lunes diecinueve de abril de este año, cuando terminó la 
reunión el señor Carlos Fu Salcido los invitó a tomar un café para I tratar un tema 
delicado; que ni el declarante ni sus compañeros sablan nada hasta qu~ llegar:,:}----

¿) 11 



CENTRO CAFÉ" como 
que el señor Fu había 
disculpó y aceptó que la a 1a 
broma, o le dije que no se dice eso rn en 
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añana y fue allí cuando se enteraron 
y allí en presencia de todos se 

e p1 10 disculpas, diciendo que era una 

4. Testimonial: A cargo de Migdelina Moreno Arvizu, misma que consta en Copia 
debidamente certificada u original del Primer Testimonio del Acta de Notoriedad Mediante 
Recepción de Prueba Testimonial levantada ante el Notario Público número 92, Lic. 
Francisco Javier Peralta Núñez, con ejercicio en la Ciudad de Agua Prieta, Sonora, el día 
22 de mayo de 2021, y que obra en el instrumento número treinta y ocho mil cuatrocientos 
cuarenta y nueve {38,449), Volumen 387; en la que declara que: 

"el lunes después de la reunión de la Comisión Federal fueron al "CENTRO CAFÉ" y 
estando en ese lugar platicaron que Carlos Fu Sa\cido había 
pero dijo que era una broma, nosotros le expusimos que no debió decir eso, porque 
cualquier cosa que le pasara a el responsable era él". 

5. Testimonial: A cargo de María Jesús Jo Palomino, misma que consta en Copia 
debidamente certificada u original del Primer Testimonio del Acta de Notoriedad 
Mediante Recepción de Prueba Testimonial levantada ante el Notario Público 
número 92, Lic. Francisco Javier Peralta Núñez, con ejercicio en la Ciudad de Agua 
Prieta, Sonora, el día 22 de mayo de 2021, y que obra en el instrumento número 
treinta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y nueve (38,449), Volumen 387; en la que 
declara que: 

"el día diecinueve de abril, después de celebrarse la reunión o junta en la Comisión de 
la luz fueron a tomar un café en el lugar llamado "EL CENTRO CAFÉ", siendo allí donde 
em ezaron a alegar entre Carlos Fu Salcido y porque 

y en mi presencia el señor Fu aceptó haberlo echo, se 
discu po y a a raza a y esaba, y repetidamente le pedía disculpas". 

6. Testimonial: A cargo de Guadalupe Moreno Pizano, misma que consta en 
Copia debidamente certificada u original del Primer Testimonio del Acta de 
Notoriedad Mediante Recepción de Prueba Testimonial levantada ante el Notario 
Público número 92, Lic. Francisco Javier Peralta Núñez, con ejercicio en la Ciudad 
de Agua Prieta, Sonora, el día 22 de mayo de 2021, y que obra en el instrumento 
número treinta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y nueve (38,449), Volumen 387; 
en la que declara que: 

"después de la reunión de la CFE acostumbran ir al "CENTRO CAFÉ" y allí vio qu 
Carlos Fu Salcido estaba discutiendo con 

yo me pare y dije que era un asunto personal y que me iba 
~s~derando que el señor Fu es muy prepotente, explosivo y peleonero, per 
.......,-ne pidió que no me retirara y por ello estuve presente cuando le pidi · 

disculpas, reconociendo que pero era una broma". 

7. Testimonial: a cargo de Guadalupe Salinas Mungaray, misma que consta e 
Copia debidamente certificada u original del Primer Testimonio del Acta d 
Notoriedad Mediante Recepción de Prueba Testimonial levantada ante el Notari 
Pú · número 92, Lic. Francisco Javier Peralta Núñez, con ejercicio en la Ciuda 
éie Agua Prieta, Sonora, el día 22 de mayo de 2021, y que obra en el instrument 
número treinta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y nueve .(38,449), Volumen 387 
en la que explica que: 

"estuvieron el lunes diecinueve de abril en "EL CENTRO CAFÉ" de las once y medi 
de la mañana hasta casi la una de la tarde; que se discutió que Carlos Fu Salcid 

todos estuvimo 
asombrados, .-es vimos a Carlos Fu muy explosivo y amenazante, diciendo ést 
mismo que sí pero era jugando; nosotros dijimos que esas cosas n 
se dicen ni jugan o . 

1 
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8. Testimonial: A cargo de Nidia Sandoval Salcedo, misma que onsta en Copia 
debidamente certificada u original del Primer Testimonio del Act~ de Notoriedad 
Mediante Recepción de Prueba Testimonial levantada ante el \Notario Público 
número 92, Lic. Francisco Javier Peralta Núñez, con ejercicio en la 1ciudad de Agua 
Prieta, Sonora, el día 22 de mayo de 2021, y que obra en el instrumento número 
treinta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y nueve (38,449), VolumJn 387; en la que 
manifiesta que: 

"acostumbran todos los lunes a la reunión de la luz {refiriéndose a laICFE), y después 
a un café y esta vez nos tocó ir al "CENTRO CAFÉ~'' Jto derivado de la 

por parte del señor Cario hacia aceptando que lll!ll!!ente se llevó a cabo pero fue una romita, 9si lo manifestó el 
señor Carlos Fu, en presencia e o os pu irnos observar las reacciones violentas y 
temperamentales del señor Carlos Fu". i 

9. Documental pública: Consistente en copia certificada del Pri~er Testimonio 
del Acta de Notoriedad Mediante Recepción de Prueba Testimonia\ levantada ante 
el Notario Público número 92, Lic. Francisco Javier Peralta Núñez, pon ejercicio en 
la Ciudad de Agua Prieta, Sonora, el día 22 de mayo de 2021, Y\ que obra en el 
instrumento número treinta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y nueve (38,449), 
Volumen 387. 1 

10. Presuncional legal y humana. 

11. Instrumental de actuaciones. 

De la parte denunciada: 

1. Testimonial: Consistente en declaración testimonial que corre a cargo del 
ciudadano Cuauhtémoc Loredan Peña, misma que consta en copia debidamente 
certificada u original del primer testimonio del acta de notori~dad mediante 
recepción de prueba testimonial levantada ante el Notario Público _púmero 21 Lic. 
Carlos Galindo Meza, con ejercicio en la ciudad de Agua Prieta, Sonora, el día 06 
de junio de 2021, y que obra en el instrumento número 1,334 Volymen 15; en la 
que manifestó: \ 

"Conozco a CARLOS MANUEL FU SALCIDO, desde hace varios año:3 ya que somos 
compañeros en un grupo de lucha por la mejora de las tarifas eléctricas que se conoce 
como GRUPO 4 DE FEBRERO, nos juntamos todos los lunes en la Cpmisión Federal 
de Electricidad que tenemos tomada simbólicamente y participamos er este grupo de 
forma activa desde hace poco más de tres años, el caso es, que el pasado día lunes 
19 de abril del año en curso (2021) nos juntamos en la citada com_Jsión federal de 
electricidad, estábamos varios compañeros y como a las 11 de la ma~é;lna nos fuimos 
a tomar un café varios de los compañeros al lugar conocido c o C 
ahí en el lugar la compañera del grupo de nombre 
em e ó a reclamar a CARLOS MANUEL FU SALCI , que segun e ecía la había 

por una su uesta llamada ue decí e ' iddo días antes 
pidiéndole que a lo que CARLOS 
MANUEL FU siempre nego este recamo, la verdad se notaba era un red!amo inventado 
porque se notaba~ actuación y es mentira que CARLOS M5NUEL FU haya 
aceptado haberla- lo que sí es real y cierto es que CARLqs MANUEL FU 
siempre le dijo que eran amigos y le pidió continuaran en armonía por eI1 bien del grupo 
y nuestro movimiento, incluso ella coincidió en aceptar que era lo mejor y se dieron un 
abrazo y un beso como muestra de amistad, en esta reunión yo estaba junto con mi 
hermano ENRIQUE PEÑA, a quien también le constan estos hechos". 

2. Testimonial: Consistente en declaración testimonial que corre a c~rgo 
1 
1 

13 
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ciudadano Enrique Peña, misma que consta en copia debidamente certificada u 
original del primer testimonio del acta de notoriedad mediante recepción de prueba 
testimonial levantada ante el Notario Público número 21 Lic. Carlos Galindo Meza, 
con ejercicio en la ciudad de Agua Prieta, Sonora, el día 06 de junio de 2021, y 
que obra en el instrumento número 1,334 Volumen 15; en la declaró: 

"Conozco al señor CARLOS MANUEL FU SALCIDO, desde hace varios años ya que 
es un comerciante muy conocido en la ciudad de Agua Prieta, aunado a que somos 
compañeros en un grupo de gentes que nos reunimos al que nos conocen como 
GRUPO 4 DE FEBRERO, que nos juntamos todos los días lunes en la Comisión 
Federal de Electricidad que tenemos tomadas sus instalaciones simbólicaménte y 
recuerdo que el pasado día lunes 19 de abril de éste año estuvimos en la reunión en la 
CFE desde temprano y al terminarla nos fuimos varios de nosotros al CAFÉ EL 
CENTRO, donde la compañera empezó a reclamarle 
a CARLOS MANUEL FU por una supuesta ama a en a que a había 
- lo que es una total mentira, ya que siempre lo negó CARLOS MANUEL FU 
y se notaba que ella estaba mintiendo, lo que si es cierto es que él siempre le dijo que 
por el bien del movimiento que conformamos deberían de darse un abrazo y se disculpó 
con ella, a lo que ella aceptó y se dieron un abrazo y se dieron la mano como muestra 
de amistad". 

3. Testimonial: Consistente en declaración testimonial que corre a cargo del 
ciudadano Guadalupe Moreno Pizano, misma que consta en copia debidamente 
certificada u original del primer testimonio del acta de notoriedad mediante 
recepción de prueba testimonial levantada ante el Notario Público número 21 Lic. 
Carlos Galindo Meza, con ejercicio en la ciudad de Agua Prieta, Sonora, el día 06 
de junio de 2021 , y que obra en el instrumento número 1334 Volumen 15; en la 
que manifestó: 

"Hace poco más de tres años participo en el grupo conocido como 4 DE FEBRERO en 
el que nos juntamos varios compañeros por la lucha en contra de la Comisión Federal 
de Electricidad por la mejora de una tarifa justa de electricidad, ahí conocí al Señor 
CARLOS MANUEL FU SALClDO, quien es un comerciante muy conocido en la ciudad 
y siempre ha apoyado el movimiento, así es como todos los días lunes nos reunimos 
este grupo de personas en las instalaciones de la comisión federal de electricidad que 
está tomada de forma simbólica, así el día 19 de abril del año en curso (2021) nos 
juntamos como todos los lunes desde temprano y la reunión acabó como a las 11 de 
la mañana, de ahí nos fuimos al CAFÉ EL CENTRO que está ubi erca de donde 

-

estábamos nos fuimos como 7 personas, ahí la compañera 
le reclamó a CARLOS MANUEL FU SALClDO, una s 

' · ' · · o de se ún ella la había 
lo que él seño 

CARLOS MANUEL FU siempre negó, y siempre le dijo que por el 1en del movimient 
era mejor que hicieran las paces y le propuso un abrazo refrendando su amistad por e 
bien del grupo, lo que ella aceptó y se dieron el abrazo, un beso, de ahí, nos retiramos 
~ías, es más no recuerdo que tantos días, que la señora 
111111111111111nos llamó a varios de los compañeros del grupo y nos pidió que 1 
acompañaramos al notario, yo siempre pensé que se trataba de un asunto del grupo 
me pidió firmar un documento, lo que hice sin leer, porque pensé que se trataba repit 
de un asunto del movimiento 4 de febrero y después me enteré que este document 
decía que yo afirmaba que el señor FU era una persona violenta lo ue ~s mentir 
como también es mentira que haya que FU aceptó haber 

4. Confesional: Prueba que corre a cargo del ciudadano Carlos Manuel F 
Salcido, misma que consta en copia debidamente certificada u original del prim 
testimonio del acta de notoriedad mediante recepción de prueba confesion 
levantada ante el Notario Público número 21 Lic. Carlos Galindo Meza, co 
ejercicio en la ciudad de Agua Prieta, Sonora, el día 06 de junio de 2021, y qu 
obra en el instrumento número 1,334 Volumen 15; en la que manifestó lo siguient 

"Que ostento el cargo de candidato al cargo de diputado propietario del distrito elector 1 



! 
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VII, de Agua Prieta, Sonora, por la cOalición "VA X SONORA", en ese lntido, he tenido 
muchísimos reuniones con diferentes lideres del distrito por el que dompito en busca 
de apoyo al proyecto político que rep ese o efec ·v o día 17 de abril 
del año que corre, le llame a la señora a quien conozco 
desde hace muchos años por ser una persona socia men e reconocida como líder 
luchadora de causas sociales, con quien coincido en un grupo con9cido como 4 DE 
FEBRERO, el cual tenemos más de tres años luchando por la mejora en la tarifa de 
energía eléctrica de nuestro municipio y por tal motivo te~_emos tomadas 
simbólicamente las instalaciones de la Comisión Federal de Electricil:lad donde todos 
los días lunes nos reunimos y nos manifestamos en busca de conseg~ir este beneficio, 
incluso hemos hecho varios viajes a distintos lugares en busca de conseguir este logro, 
por tal motivo, es que la conozco y sentí la confianza de hablarle ¡para edirle me 
~oyecto político, fue así que como lo afirma la proRia 
----la llame a su teléfono celular le edí 
ella me res ondió ue ella estaba 

jamás le 
es una mujer a a que respeto, y es sabido por to os que soy una 

persona e 1en, a los días nos tocó coincidir, como ella lo refiere fue I día 19 de abril 
que nos vimos en la misma reunión de todos los lunes en la co isión federal de 
electricidad, ahí me quiso hacer un reclamo de que supuestamente lo 
que la invite junto con un grupo de varios de los compañeros que esta amos a r y nos 
fuimos a tomar un café al CAFÉ EL CENTRO, donde platicamos, se aclaró el tema y 
nos dimos un abrazo y estrechamos la mano como muestras de civilicdad y quedamos 
en buenos términos, es mentira que haya aceptado que y siento que es 
una maniobra política para desprestigiar mi candidatura". i 

1 

5. Presunción Legal y Humana. 

6. Instrumental de actuaciones. 
i 

PRUEBAS RECABADAS POR AUTORIDADES: ! 

a) Oficio remitido por la Vicefiscal de Feminicidios y Delitos por Razo&es de Género 

del Estado de Sonora. 1 

b) Oficio remitido por la Directora de los Centros de Justicia para las tujeres. 

e) Oficios remitidos por el Coordinador General Jurídico de la ¡secretaría de 

Seguridad Pública. 1 

d) Acta circunstanciada de Oficialía Electoral de fecha veintinueve ~e septiembre 

realizada a la denunciante 1 

e) Acta Circunstanciada de Oficialía Electoral de fecha once de octutjre del dos mil 

ve· Iuno, en la cual se hace constar la entrevista al denunciado. 

f) Escrito recibido vía electrónica por parte del Apoderado Legal de fADIOMOVIL 

DIPSA, S.A. de C.V., mediante el cual· da respuesta a la solicitud re:alizada por la 

dirección jurídica. 

g) Ofi~i~s número Hu-1120/2021, mediante el cual ~I ~podera_do Legal de _T~léfo~~s 

de Mex,co, SA.B. de C.V., da respuesta a la sohc1tud realizada P¡' la 7 
/ J . 15 



jurídica. 

h) Acta Circunstanciada de Oficialía Electoral de fecha tres de noviembre del dos mil 

veintiuno, en la cual obra la entrevista realizada a la ciudadana 

i) Acta Circunstanciada de Oficialía Electoral de fecha tres de noviembre del dos mil 

veintiuno, en la cual obra la entrevista realizada al ciudadano Jorge Esteban 

Tortoledo Camacho. 

j) Acta Circunstanciada de Oficialía Electoral de fecha tres de noviembre del dos mil 

veintiuno, en la cual obra la entrevista realizada a la ciudadana Migdelina Moreno 

Arvizu. 

k) Acta Circunstanciada de Oficialía Electoral de fecha tres de noviembre del dos mil 

veintiuno, en la cual obra la entrevista realizada a la ciudadana María de Jesús Jo 

Palomino. 

1) Acta Circunstanciada de Oficialía Electoral de fecha tres de noviembre del dos mil 

veintiuno, en la cual obra la entrevista realizada a la ciudadana Guadalupe Salinas 

Mungaray. 

m) Acta Circunstanciada de Oficialía Electoral de fecha tres de noviembre del dos mil 

veintiuno, en la cual obra la entrevista realizada a la ciudadana Nidia Sandoval 

Salcedo. 

n) Acta Circunstanciada de Oficialía Electoral de fecha cuatro de noviembre del do 

mil veintiuno, en la cual obra la entrevista realizada a la ciudadana Guadalupe Moren 

Pizano. 

o) Acta Circunstanciada de Oficialía Electoral de fecha cuatro de noviembre del do 

mil veintiuno, en la cual obra la entrevista realizada al ciudadano Cuauhtémo 

Loredan Peña. 

p) Acta Circunstanciada de Oficialía Electoral de fecha cuatro de noviembre del do 

mil veintiuno, en la cual obra la entrevista realizada al ciudaéfano Enrique Peña. 

q) Oficio número FDE-FN882/2021 remitido por parte del licenciado Ramón Gustav 

Salazar Arriola, en su carácter de Agente del Ministerio Público, adscrito a la Fiscalí 

Especializada en Materia de Delitos Electorales del Estado de Sonora. 

r) Acta circunstanciada de fecha dos de diciembre del dos mil veintiuno, en la qu -

J-obra el monitoreo de medios de comunicación. 

6 
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s) Oficio remitido por la Coordinadora Ejecutiva del Instituto Sonorense de las 
1 

Mujeres. 

t) Oficio y anexos, remitidos por la directora del Instituto. de la Mujer ie Agua Prieta. 

1 

1 

II. Reglas para la valoración de las pruebas. Las pruebas admitidar anteriormente 

expuestas, conforme al artículo 290 de la LIPEES, serán valoradas ~n su conjunto, 

atendiendo a las reglas de la lógica, la experiencia y de la sana crítica, así como a 

los principios rectores de la función electoral, con el objeto de ~ue produzcan 

convicción sobre los hechos denunciados. Las documentales públicas tendrán valor 

probatorio pleno, salvo prueba en contrario respecto de su auten icidad o de la 

veracidad de los hechos a que se refieran. 

La instrumental de actuaciones, así como aquéllas en las que un f~datario público 

haga constar las declaraciones de alguna persona debidamente identificada 

(confesionales y testimoniales), sólo harán prueba plena cuando, a jJicio del órgano 

competente para resolver, generen convicción sobre la veracidad fe los hechos 

alegados, al concatenarse con los demás elementos que obren en el i.xpediente, las 

afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de ¡ia relación que 

guardan entre sí. , 

' Es importante señalar que las pruebas documentales conforme a su' naturaleza se 
1 

' consideran como las constancias reveladoras de hechos determinado¡, siendo estos 

sus alcances; por lo que, al efectuar la valoración de este tipo de elementos de 

prueba, no debe considerarse evidenciado algo que exceda de lo 
1
expresamente 

consignado. Lo anterior de acuerdo con lo dispuesto en la JurisprudFncia 45/2002 

PRUEBAS DOCUMENTALES. SUS ALCANCES, de la Sala Superiir del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación6: 

1 

"Conforme a su naturaleza, se consideran como las constancias revelaqoras de hechos 
determinados, porque son la representación de uno o varios actos !jurídicos, cuyo 
contenido es susceptible de preservar, precisamente, mediante su elaboración. En 
ellas se consignan los sucesos inherentes, con el propósito de evitar qJe con el tiempo 
se borren de la memoria de quienes hayan intervenido, las circunstanciar, y pormenores 

uentes en ese momento y así, dar seguridad y certeza a los actos :representados. 
El documento no entraña el acto mismo, sino que constituye el instru~ento en el cual 
se asientan los hechos integradores de aquél; es decir, es un objeto creado y utilizado 
como medio demostrativo de uno o diversos actos jurídicos que lo generan. Por tanto, 
al efectuar la valoración de este tipo de elementos de prueba, no deb~e considerarse 
evidenciado algo que exceda de lo expresamente consignado". 

1 

Ahora, de conformidad con el artículo 289, párrafo cuarto de la LIPEES, lla confesional 

6 Publicada en: Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la FederLión, Suplemen o 
6, Año 2003, páginas 59 y 60. 
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y la testimonial podrán ser admitidas cuando se ofrezcan en acta levantada ante 

fedatario público que las haya recibido directamente de los declarantes, y siempre 

que estos últimos queden debidamente identificados y asienten la razón de su dicho. 

Con respecto a estas pruebas, se destaca que la Sala Superior del TEPJF ha emitido 

criterios relativos a su valor probatorio, a saber: 

Tesis Xll/2008. PRUEBA CONFESIONAL. VALOR PROBATORIO TRATÁNDOSE DE 
UN PROCEDIMIENTO PUNITIVO O SANCIONADOR ELECTORAL.-De la 
interpretación de los artículos 20, apartado A, fracción 11, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 8, apartado 2, inciso g), de la Convención 
lnteramericana sobre Derechos Humanos; y 14, apartado 3, inciso g) del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 14, párrafo 2, 16, párrafos 1 y 3 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; se sigue que la 
prueba confesional, con independencia de su idoneidad y pertinencia en el 
procedimiento sancionador electoral, no puede por si misma demostrar los hechos 
imputados, en todo caso, resultaría necesaria la adminiculación de ese reconocimiento 
con otros elementos de convicción, para generar valor probatorio pleno, debiendo 
atender a las afirmaciones de las partes, a la verdad conocida y al recto raciocinio que 
guarden entre sí, lo que en su conjunción genera convicción sobre la veracidad de los 
hechos aceptados. Como en el orden jurídico mexicano expuesto, se garantiza que a 
nadie puede obligarse a declarar en su perjuicio, el procedimiento administrativo 
sancionador electoral no escapa a la observancia de estos principios, razón por la cual 
resulta inadmisible tener por confeso a la parte, en contra de la cual, se instruye un 
procedimiento de esta naturaleza, porque precisamente la aplicación de dicha medida, 
es decir, de tener por confeso al presunto responsable, se deriva como consecuencia 
del apercibimiento consistente en que ante su silencio o negativa para desahogar la 
confesional, provoca la asunción de los efectos respectivos, aspecto inaceptable con 
el reconocimiento del derecho a declarar o no hacerlo. Por tanto, en el procedimiento 
sancionador electoral no puede considerarse que declarar o desahogar una prueba 
confesional revista el carácter de una carga procesal que genere una aceptación de los 
hechos imputados, porque afectaría la garantía de no declarar en su perjuicio7

• 

Jurisprudencia 11/2002. PRUEBA TESTIMONIAL. EN MATERIA ELECTORAL SÓL 
PUEDE APORTAR INDICIOS. La naturaleza del contencioso electoral, por lo breve d 
los plazos con los que se cuenta, no prevé, por regla general, términos probatorio 
como los que son necesarios para que sea el juzgador el que reciba una testimonial, 
en todo caso, los previstos son muy breves; por consecuencia, la legislación electora 
no reconoce a la testimonial como medio de convicción, en la forma que usualment 
está prevista en otros sistemas impugnativos, con intervención directa del Juez en s 
desahogo, y de todas las partes del proceso. Sin embargo, al considerarse que 1 
información de que dispongan ciertas personas sobre hechos que les consten d 
manera directa, puede contribuir al esclarecimiento de los hechos controvertidos, en 1 
convicción de los juzgadores, se ha establecido que dichos testimonios deben hacers 
constar en acta levantada porfedatario público y aportarse como prueba, imponiéndos 
esta modalidad, para hacer posible su aportación, acorde con las necesidades 
posibilidades del contencioso electoral. Por tanto, como en la diligencia en que 
notario elabora el acta no se involucra directamente al juzgador, ni asiste el contrari 
al oferente de la prueba, tal falta de inmediación merma de por sí el valor que pudier 
tener esta probanza, si su desahogo se llevara a cabo en otras condiciones, 
favorecer la posibilidad de que el oferente la prepare ad hoc, es decir, de acuerdo a s 
necesidad, sin que el juzgador o la contraparte puedan poner esto en evidencia, ant 
la falta de oportunidad para interrogar y repreguntar a los testigos, y como en 1 

valoración de ésta no se prevé un sistema de prueba tasado, por la forma de s 
desahogo, la apreciación debe hacerse con vista a las reglas de la lógica y a 1 
máximas de la experiencia, en consideración a las circunstancias particulares que 
presenten en cada caso, y en relación con los demás elementos del expediente, co 

7 Publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial d 
la Federación, Año 1, Número 2, 2008, páginas 64 y 65. 
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una posible fuente de indiciosª. 

Asimismo, se considerará como criterio orientador los razonam
1

ientos de Sala 

Superior del TEPJF expuestos en el SUP-REC-91/2O2O y acumula90 donde estimó 

que: 1 

"En casos de violencia política de género la prueba que aporta la I víctima goza de 
presunción de veracidad sobre lo que acontece en los hechos narradps; así como que 
la valoración de las pruebas debe realizarse con perspectiva de géner?, de manera que 
no se traslade a las víctimas la responsabilidad de acreditar los hechos, a fin de no 
obstaculizar el acceso de las víctimas a la justicia y garantizar la visión libre de estigmas 
respecto de las mujeres que se atreven a denunciar. En ese sentido debe ser el 
infractor, quien puede encontrarse generalmente en las mejores circunstancias para 
probar los hechos narrados por la víctima respecto de actos que confi¡uren la violencia 
política en razón de género. 

Ahora bien, esta decisión de la reversión de carga de la prueba no e~ distinta a lo que 
sucede en otras materias del derecho como la laboral o penal, 1 es decir, en la 
configuración de otras acciones discriminatorias de derechos humares, como lo es 
respecto del acoso laboral o mobbing, los casos de violencia sexy~1, los despidos 
injustificados en razón del género o porque la persona se encuentre ~n una situación 
de desventaja". , 

1 

Lo que se traduce en la reversión de la prueba, consistente en que, 1n estos casos, 

será el denunciado al que le corresponderá la acreditación de la faifa de veracidad 

de quien denuncie, tratándose de cuestiones que se den en el conte1to de violencia 

política contra las mujeres en razón de género, en el que la denuncia,nte cuenta con 

imposibilidades materiales para la obtención de pruebas idóneas paralcorroborar sus 

afirmaciones. 

111. Valoración de las pruebas. En este apartado se procederá a valorar las pruebas 

admitidas en este procedimiento conforme a las reglas antes señalad/is. 

En primer término, se debe señalar que no pasa desapercibido por esta autoridad, lo 

expresado por la Vicefiscalía de Feminicidios y Delitos en razón de gél ero, relativo a 

haber coadyuvado con la carpeta de investigación instruida p0r la Fiscalía 

Especializada en Delitos Electorales, en el que informó acerca de la !realización de 

actuaciones dentro de una carpeta de investigación en trámite p activa, que 

corresponde a una autoridad diversa a la que informa. Es decir, cuJa información 
' 

precisa y verificable, se encuentra en la Fiscalía que instrumenta la investigación de 

un hecho posiblemente contrario a la ley. I 

i 

En tales condiciones, se requirió dicha información a la Fiscalía EsJecializada en 
! 

Delitos Electorales, misma que informó que en términos del artículo 2íl 8 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, se encuentra impedida legalmen;te para remitir 

información de una investigación en curso . 1 

• ,. .. ...,. 00 - "'"""· ..... ~ ..... ., ,,oo,~, .. , , ... , •• , •• , .. ,. , ... L .. ""-r -
6, Año 2003, páginas 58 y 59. 1 ~ 
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Por lo anterior, lo reseñado por la vicefiscalía citada, no fue susceptible de ser 

informado por la autoridad competente, de ahí la imposibilidad de ser considerado 

acreditado por quien resuelve, siendo que únicamente obra en el expediente una 

documental privada, misma que por su carácter, resulta insuficiente para demostrar 

lo pretendido en relación con el presunto dictamen pericial, ya que darle un valor 

probatorio diverso, sería contrario a las normas que rigen el actuar de esta autoridad 

jurisdiccional. 

Por su parte, a las documentales públicas, se les otorga valor probatorio pleno en 

cuanto sus alcances, es decir, en cuánto a lo contenido en las mismas, así como en 

el caso de tratarse de testimonios, es que éstas contienen la confesión y declaración 

de las personas que se identificaron y comparecieron ante fedatario público. Las 

documentales recopiladas como parte de la investigación por parte de la autoridad, 

deberán ser valoradas de la misma forma. 

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente, se advierte que de su 

análisis concatenado, se tienen por acreditadas las circunstancias de tiempo y lugar, 

no así las relativas al modo, que es donde se centra la controversia; por lo tanto, a 

juicio de este Tribunal, teniendo en cuenta las afirmaciones de las partes, la verdad 

conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí, se concluye que no 

se genera convicción de la totalidad de los dichos expuestos por las partes y sus 

testigos, resultando únicamente los siguientes: 

IV. Hechos acreditados. 

- Es un hecho público, notorio y reconocido que las partes participaron en el proces 

electoral ordinario local 2020-2021; la denunciante, 

mientras que el denunciado, Carlos Manuel Fu Salcido, com 

candidato al cargo de Diputado Propietario por el distrito electoral VII, con cabecer 

en Agua Prieta Sonora, postulado por la Coalición PAN-PRI-PRD;10 siendo aprobad 

el registro de ambas candidaturas por el Consejo General del IEEyPC, el día veintitré 

de abril de dos mil veintiuno. 

9 Acuerdo Número CG20812021 del IEEyPC, "POR EL QUE SE RESUELVE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LA 
PLANILLAS DE CANDIDATAS Y GANDIDA TOS A LOS CARGOS DE PRESIDENTES(AS) MUNICIPALES, SIND/COS(AS) 
REGIDORES(AS) EN 27 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE SONORA, REGISTRADAS POR EL PARTIDO ENCUENTR • 
SOLIDARIO, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2020-2021"; de fecha veintitrés de abril de dos 1 
veintiuno. 
Consultable en: https:/lwww.ieesonora.orq.mx/documentos/acuerdos/CG208-2021.pdf; 
Y su anexo 1 en: httos://www.ieesonora.orq.mx/documentos/anexos/anexoacuerdos cg208-2021 anexo 1.pdf 

lO Acuerdo Número CG185/2021 del lEEyPC. "POR EL QUE SE RESUELVE lA SOLICITUD DE REGISTRO DE 
FÓRMULAS DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A DIPUTADOS(AS) POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, EN 
DISTRITOS ELECTORALES LOCALES EN EL ESTADO DE SONORA, REGISTRADAS POR lA COALICIÓN INTEGRA 
POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ACCIÓN NACIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTIC , 
PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2020-2021", de fecha veintitrés de abril de dos mil veintiuno. 
Consultable en: https:l/www.ieesonora.org.mx/documentos/acuerdos/CG185-2021.pdf 
Y su '"""° 1 eoc htt,-,/....,.l~so,ora.ocg.m,ldooomeatoS/an=•lana,oaom"10, cg185-2021 anek 
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- El día diecisiete de abril de dos mil veintiuno, el ciudadano Carlos M , nuel Fu Salcido 

se comunicó vía telefónica ( desde su teléfono particular) con la ciudaqana 

a fin de solicitarle apoyo para su candidatura, petición que fue 
1 

! rechazada. 

- El día diecinueve de abril de dos mil veintiuno, las partes, junto cbn un grupo de 

personas que, al igual que éstos, pertenecen a un movimiento qu, pugna por las 

tarifas de electricidad; se encontraron en un establecimiento de la dudad de Agua 

Prieta, Sonora, denominado "Café El Centro". 

- La ciudadana hizo del conocimiento del Instituto de la Mujer de !Agua Prieta, e 
1 

interpuso denuncia ante la Fiscalía Especializada en Delitos Elector~les de Sonora, 

por los hechos expuestos en el presente procedimiento. 1 

V. Análisis de la infracción. 

1 
1 

1 

Tesis. Las pruebas que obran en el expediente son insuficientes pa~a acreditar los 

hechos denunciados; por lo que, de los hechos que resultaron acryditados no se 

encuentra relación con alguna o algunas de las conductas que confi~uran violencia 

política contra las mujeres en razón de género; de acuerdo con lo sigüiente: 
1 

! 

a) Marco jurídico. 

' 1. El derecho de las mujeres al acceso a una vida libre de disr• riminación y 

violencia en el ámbito político-electoral. 

1.1. Marco constitucional. 

Por un lado, en el artículo 1, primer párrafo, de la Constitución FederJI se prevé que 

todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocido~ en la propia 

Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 

parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
1 

restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las conditiones que la 

Constitución establezca; asimismo, en el párrafo quinto, se prohíbe toda 

dis · inación motivada por origen étnico o nacional, el género,! 1a edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra qud atente contra 

la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derech1s y libertades 

de las personas. 
1 

Para hacer efectivo lo anterior, en el párrafo tercero del mismo artícul0 se impone 
1 
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todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; y por 

tanto, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 

derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por otro lado, la Constitución, en su artículo 4, párrafo primero, reconoce la igualdad 

legal entre hombres y mujeres; y en los artículos 34 y 35, dispone los derechos que 

en materia político-electoral ambos tienen, en su calidad de ciudadanos y 

ciudadanas; entre los cuales se encuentran el derecho de votar y ser votados en 

cargos de elección popular (en sus vertientes de acceso y de ejercicio), así como 

formar parte de los asuntos políticos del país. 

En resumen, constitucionalmente las mujeres tienen el derecho de acceder a las 

funciones públicas y a participar en los asuntos de interés general, en igualdad de 

condiciones que los hombres, libres de toda discriminación, fundamentalmente de la 

motivada por su género, así como de toda conducta que tenga por objeto anular o 

menoscabar sus derechos y libertades, entre ellas, las de naturaleza político­

electoral; lo que se garantiza con "la obligación de toda autoridad de actuar con la 

debida diligencia y de manera conjunta para prevenir, investigar, sancionar y reparar 

una posible afectación a sus derechos".11 

1.2. Marco convencional y criterio interamericano 

En armonía con la Constitución y de manera complementaria, este derecho también 

se encuentra reconocido en los instrumentos internacionales de los que México e 

parte, tales como la Convención sobre la Eliminación de todas las formas d 

Discriminación contra la Mujer12, la Convención lnteramericana para prevenir 

sancionar, y erradicar la violencia contra las mujeres 13, la Ley Modelo lnteramerican 

sobre Violencia Política contra las Mujeres 14, y la Declaración sobre la Violencia y e 

Acoso Político contra las Mujeres15• 

En el preámbulo de la CEDAW se señala que la máxima participación de la mujer, e 

ldad de condiciones que el hombre, en todos los campos, es indispensable par 

el desarrollo pleno y completo de un país. Asimismo, en su artículo primero precis 

que la expresión "discriminación contra la mujer" denotará toda distinción, exclusió 

11 Conforme a la Jurisprudencia 48/2016 del TEPJF, de rubro: VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZONES D 
GÉNERO. LAS AUTORIDADES ELECTORALES ESTÁN OBLIGADAS A EVITAR LA AFECTACIÓN D' 
DERECHOS POLITICOS ELECTORALES. 
12 Por sus siglas en inglés, en adelante, CEDAW. 
13 En adelante, Convención de Belém do Pará. J--
14 En adelante, Ley Modelo. 
15 En adelante, Declaración sobre la Violencia. 
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o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultadb menoscabar o 

anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independiehtemente de su 

estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos 
1 

humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, ec? nómica, social, 

cultural y civil o en cualquier otra esfera. ' 

Además, en el artículo 7 de la CEDAW refiere que los Estados parteli, tomarán todas 

las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida 

política y pública del país y, en particular, garantizará a las mujeresJen igualdad de 

condiciones con los hombres, los derechos: a) Votar en todas I s elecciones y 

referéndums públicos y ser elegibles para todos los organismos cµyos miembros 

S!é)an objeto de elecciones públicas; b) Participar en la formulación de políticas 

gubernamentales y en la ejecución de éstas, ocupar cargos públicos y ejercer todas 

las funciones públicas en todos los planos gubernamentales; c) Participar en 

organizaciones y asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida pública 

y política del país. ! 

En relación con esta disposición, en la Recomendación 23 Vida política y pública de 

la CEDAW, se señala que la obligación especificada en artículo noj se limita a los 

ámbitos descritos en los incisos a), b) y c), sino que abarca todas la:s esferas de la 

vida pública y políticas de un país, puesto que ésta es un concepto a~plio. 

Ahora, la Convención de Belém do Pará parte de que el reconocimiento de la 

violencia contra las mujeres es una manifestación de las relacidnes de poder 
! 

históricamente desiguales entre mujeres y hombres, que constituye una violación a 

los derechos humanos y, por tanto, una ofensa a la dignidad humana1 En su artículo 

1 indica que debe entenderse como violencia cualquier acción o conducta, basada 

en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la 

mujer, tanto en el ámbito público como en el privado. También señala que la violencia 

contra las mujeres trasciende todos los sectores de la sociedad, independientemente 

de clase, raza o grupo étnico, nivel educativo y/o de ingresos, cultura, bdad o religión 

y, por ello, la eliminación de la violencia contra las mujeres es indispensable para su 
1 

desarrollo, así como su plena e igualitaria participación en todas la~ esferas de la 
1 

vida. 

Adicionalmente, en el artículo 4 de esta Convención se refiere que toda mujer tiene 

derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos 

humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos I regionales e 

internacionales sobre derechos humanos, y en su inciso j), el derecho a tener 

igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a participar tn los asuntos 

públicos, incluyendo la toma de decisiones. . 3-----
/7 1 23 
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Por su parte, la Ley Modelo considera que los derechos políticos incluyen, al menos, 

los siguientes: a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles 

para todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas; b) 

Participar en forma paritaria en la formulación de políticas gubernamentales y en la 

ejecución de éstas, ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en 

todos los planos gubernamentales; c) Participar en organizaciones y asociaciones no 

gubernamentales que se ocupen de la vida pública y política del país, incluyendo a 

partidos políticos y sindicatos. 

De esta manera, la referida Ley adopta el concepto amplio de vida pública y política, 

lo cual implica que la protección se extienda a todas las mujeres que participan en 

los espacios de la vida pública y todas las instituciones del Estado, particularmente a 

los cargos de gobierno, desde el plano internacional al local; así como asegurar 

condiciones igualitarias, libres de discriminación y violencia, en el ejercicio de los 

derechos políticos. 

Finalmente, la Declaración sobre la Violencia, que es parte de los Mecanismos de 

Seguimiento de la Convención de Belém do Pará, establece que la utilización de la 

violencia simbólica como instrumento de discusión política afecta gravemente el 

ejercicio de los derechos políticos de las mujeres; y que, la violencia, así como el 

acoso político contra las mujeres revisten particular gravedad cuando son 

perpetrados por autoridades. 

Por su parte, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, en el caso González y 

otras vs. México, Campo Algodonero, definió los estereotipos de género como una 

preconcepción sobre los atributos y características poseídas o papeles que son o 

deberían ser ejecutados por hombres y mujeres, respectivamente. Asimismo, asocia 

la subordinación de la mujer a prácticas basadas en estereotipos de género 

socialmente dominantes y persistentes, y argumenta que la creación y uso d 

estereotipos es causa y consecuencia de la violencia de género en contra de la mujer 

concluyendo que el efecto nocivo de estos estereotipos se agrava cuando se reflejan 

implícita o explícitamente, en el razonamiento y el lenguaje de las autoridades.16 

1.3. Marco legal y jurisdiccional. 

Desde la Constitución local, en el artículo 20-A, se establece que el Estado de Sonar 

garantizará una política pública encaminada a eliminar la discriminación y violenci 

contra la mujer comprometiéndose a un conjunto de acciones en sentido amplio. 

16 Corte lnteramericana de Derechos Humanos. Caso González y Otras ("Campo Algodonero") Vs. México. 
Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205. (Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Co~•> c.-oo• '"' '"'/7'""""'""""'"""oomemo'"""·"'"~, 
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En materia político-electoral este derecho se encuentra reconocido en el artículo 7 de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales17 y su ¡correlativo 6 de 

la LIPEES, al disponer que los derechos político-electorales se ejercerán libres de 
1 

violencia política contra las mujeres en razón de género. En cumplimiento a la 
! 

obligación antes señalada, en la legislación general y local se han'¡ establecido un 

conjunto de garantías. , 

En primer lugar, en el artículo 5 del citado ordenamiento local se prohíbe la conducta 

de violencia política contra las mujeres, de la siguiente manera: "En el Estado de 
1 

Sonora queda prohibido cualquier tipo de violencia política hacia las mujeres, así 

como realizar acciones u omisiones que tengan por objeto o resultadf menoscabar o 

anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos políticos ?e las mujeres". 

Como complemento a dicha prohibición, en el artículo 268 BIS de 11 misma ley, se 
' prevé que la violencia política contra las mujeres en razón de género, dentro del 

proceso electoral o fuera de éste, constituye una infracción a dicha ley. 
1 

La legislación prevé una definición de la violencia política contra las m~jeres en razón 

de género, la cual constituye un marco conceptual del que se debe p9rtir al momento 

de analizar las conductas mediante las que se manifiesta esta violencia, mismas que 

más adelante se expondrán. . 

Aunque la definición de violencia política contra las mujeres en razó~ de género se 

adicionó a la legislación mediante la reforma nacional y local en la rnateria del año 
1 

dos mil veinte 18; previamente, por vía jurisdiccional ya se habían desarrollado algunos 

de sus aspectos en términos similares, particularmente los relativos a¡ la conducta (a 

excepción de la tolerancia), los elementos de género, quienes la perpefran, y el objeto 

o resultado; como puede observarse en la Jurisprudencia 48/2016 del Tribunal 
1 

Electoral del Poder J~dicial de la Federación, de rubro "VIOLENCIA IOLÍTICA P~R 

RAZONES DE GENERO. LAS AUTORIDADES ELECTOR,ll{LES ESTAN 

OBLIGADAS A EVITAR LA AFECTACIÓN DE DERECHOS POLÍTICOS 

ELECTORALES", 

... la violencia polltica contra las mujeres comprende todas aquellas accionef u omisiones de 
personas, servidoras o servidores públicos que se dirigen a una mujer por se, mujer, tienen un 
impacto diferenciado en ellas o les afectan desproporcionadamente, con el objeto o resultado 
de menoscabar o anular sus derechos político-electorales, incluyendo el ejerc)cio del cargo ... 19 

17 En adelante, LGIPE. 
18 En Sonora, la reforma en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género ~e realizó mediante 
el Decreto No. 120; el cual fue publicado en la Edición Especial, del Boletín Oficial, de fecha 29 de mayo de 2020. 
19 Jurisprudencia 48/2016 del TEPJF, de rubro: "VIOLENCIA POLITICA POR RAZONES jE GÉNERO. LAS 
AUTORIDADES ELECTORALES ESTÁN OBLIGADAS A EVITAR LA AFECTACIÓN DE DERECHOS 
POLITICOS ELECTORALES". Publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia. electoral, Tribunal 
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Asimismo, en la Jurisprudencia 21/2018 del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, de rubro "VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE 

LA ACTUALIZAN EN EL DEBATE POLÍTICO", se abordaron la mayoría de sus 

aspectos como a continuación se exponen: 

De una interpretación sistemática y funcional de los artículos 1º, 6º, y41, Base 1, Apartado C, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y del Protocolo para Atender la 
Violencia Politica contra las Mujeres, se advierte que para acreditar la existencia de violencia 
política de género dentro de un debate politico, quien juzga debe analizar si en el acto u omisión 
concurren los siguientes elementos: 

1. Sucede en el marco del ejercicio de derechos político-electorales o bien en el ejercicio de un 
cargo público; 

2. Es perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, 
partidos políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, 
un particular y/o un grupo de personas; 

3. Es simbólico, verbal, patrimonial, económico, fisico, sexual y/o psicológico; 

4. Tiene por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los 
derechos político-electorales de las mujeres, y 

5. Se basa en elementos de género, es decir: i. se dirige a una mujer por ser mujer, ii. tiene un 
impacto diferenciado en las mujeres; iii. afecta desproporcionadamente a las mujeres. 

En ese sentido, las expresiones que se den en el contexto de un debate politico en el marco de 
un proceso electoral, que reúnan todos los elementos anteriores, constituyen violencia política 
contra las mujeres por razones de género.20 

Mientras que, en el artículo 4, fracción XXXVI de la LIPEES, y en los mismos términos 

que en el artículo 3, párrafo 1, inciso k) de la LGIPE, se desarrolla la definición de 

violencia política contra las mujeres en razón de género, como sigue: 

La violencia política contra las mujeres en razón de género: es toda acción u omisión, incluida 
la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, 
que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los 
derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las 
atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, 1 

toma de decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a la 
prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos de 
mismo tipo. 

Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando se dirija 
a una mujer por ser mujer; le afecten desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciad 
en ella. 

Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en la Ley de Acceso d 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y puede ser perpetrada indistintamente por agente 
estatales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de partido 
politicos, militantes, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas o candidato 
postulados por los partidos politicos o representantes de los mismos; medios de comunicació 
y sus integrantes, por un particular o por un grupo de personas particulares. 

20 Jurisprudencia 21/2018 del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro "VIOLENCI 
POLITICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA ACTUALIZAN EN EL DEBATE POLITICO". Publicada en Gace 
de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 1 
Número 22, 2018, páginas 21 y 22. 

2 



PSVG-SP-06/2021-Cufuplimentadora 

De lo anterior, se tiene que, de la definición de violencia política contra las mujeres 

en razón de género, se desglosan los siguientes aspectos: 

• Conductas: toda acción u omisión, incluida la toleranqia, basada en 

elementos de género. 1 

La inclusión de la tolerancia como conducta sancionable, es u~a garantía que 

refuerza la obligación de prevenir, investigar, sancionar y reparar una posible 

afectación al ejercicio de los derechos político-electorales de l~s mujeres. 
' 

• Elementos de género: cuando se dirijan a una mujer por ser mujer; le afecten 

desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en ella. 

Sobre este aspecto, como puede observarse en las citadas ijurisprudencias 
1 

48/2016 y 21/2018 del TEPJF se describen de la misma m9nera que en la 

legislación, con la diferencia de que en la segunda jurisp~udencia no se 

acompaña la conjunción disyuntiva "o", la que sí se contempla Jn la disposición 

legislativa que, por criterio cronológico, es la aplicable; luego e1tonces, deberá 

entenderse que ello significa que, los elementos de ~énero pueden 

identificarse con al menos uno de ellos, es decir, sin que tenga1· que converger 

necesariamente todas las descripciones. 

• Ámbito de su ejercicio: esfera pública o privada. 

• Objeto o resultado: limitar, anular o menoscabar ... 

- El ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales eje una o varias 

mujeres 

- El acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor 

o actividad ! 

- El libre desarrollo de la función pública 

- La toma de decisiones 

- La libertad de organización 

- Así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de 

precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo. 

• Formas de manifestación: cualquiera de los tipos de violencia reconocidos 

en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; es decir, 

psicológica, física, patrimonial, económica, sexual, política, cualesquiera otras 

formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, 

integridad o libertad de las mujeres21 • 

21 De conformidad con el artículo 5 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para 1 
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• Perpetrada indistintamente por: 

- Agentes estatales 

- Superiores jerárquicos 

- Colegas de trabajo 

Personas dirigentes de partidos políticos 

- Militantes 

- Simpatizantes 

Precandidatas 

Precandidatos 

- Candidatas o candidatos postulados por los partidos políticos o 

representantes de los mismos 

- Medios de comunicación y sus integrantes 

- Un particular o un grupo de personas particulares. 

Este catálogo se amplía al establecido en el artículo 268 de la LIPEES, que 

refieren a los sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las 

disposiciones electorales contenidas en dicha ley, pues así lo señala el 

segundo párrafo de tal disposición. 

Asimismo, en el artículo 275, fracción II de la LIPEES, se reitera como 

infractores a las autoridades o de las servidoras y los servidores públicos, 

según sea el caso, de cualquiera de los Poderes del Estado, órganos de 

gobierno municipal, órganos autónomos y cualquier otro ente público, así 

como las y los consejeros electorales distritales y municipales. 

De los aspectos o elementos de la definición de violencia política contra las mujeres 

en razón de género, se desprende que, por sus variantes, los casos pueden 

configurarse de diferentes maneras. En el caso concreto deberá identificarse 

puntualmente cada uno de ellos para determinar si los hechos denunciado 

actualizan alguna o algunas de las conductas que constituyen violencia política contr 

las mujeres en razón de género. 

Considerando lo anterior, se procede a exponer las hipótesis normativas relativas 

la violencia política contra las mujeres en razón de género. 

De acuerdo con el artículo 268 BIS de la LIPEES y su correlativo 442 Bis de la LGIPE 

la violencia política contra las mujeres en razón de género, dentro del proces 

electoral o fuera de éste, constituye una infracción y se manifiesta, entre otras formas 

a través de las siguientes conductas: 

Estado de Sonora. 
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1 

i 

1.- Obstaculizar a las mujeres, los derechos de asociación o afiliación políticb; 
' : 

11.- Ocultar información a las mujeres, con el objetivo de impedir la tomade decisiones y el 

desarrollo de sus funciones y actividades; 

1 

1 

111.- Ocultar la convocatoria para el registro de precandidaturas o candidaturas, o información 
1 

relacionada con ésta, con la finalidad de impedir la participación de las mujeres; 

IV.- Proporcionar a las mujeres que aspiran a ocupar un cargo de elección popular, información 
1 

falsa, incompleta o imprecisa, para impedir su registro; 

! 

V.- Obstaculizar la precampaña o campaña política de las mujeres, impidiendo que la 

competencia electoral se desarrolle en condiciones de igualdad; o 

VI.- Cualesquiera otras acciones que lesione o dañe la dignidad, integridatj o libertad de las 

mujeres en el ejercicio de sus derechos políticos y electorales. 1 

' 

Como se observa, en las primeras cinco fracciones se enuncian supuestos de 

conducta concretos y en la última fracción el supuesto queda abierto¡a cualesquiera 

otras acciones (omisiones o tolerancias) que lesione o dañe la dignid1¡1d, integridad o 

libertad de las mujeres en el ejercicio de sus derechos políticos y eledtorales. 

Ahora, de acuerdo con los artículos 268 y 275, fracción 11, de la LIPEES; este catálogo 

de conductas se extiende a las previstas en esta materia en la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; es decir, las siguientes:: 

. 1 

ARTICULO 20 Ter.- La violencia política contra las mujeres puede expresar.se, entre otras, a 

través de las siguientes conductas: 

1 

l. Incumplir las disposiciones jurídicas nacionales e internacionales que reconocen el ejercicio 

pleno de los derechos políticos de las mujeres; 

11. Restringir o anular el derecho al voto libre y secreto de las mujeres, u obstaculizar sus 

derechos de asociación y afiliación a todo tipo de organizaciones políticas y civiles, en razón de 

género; 

111. Ocultar información u omitir la convocatoria para el registro de candidaturas o para cualquier 

otra actividad que implique la toma de decisiones en el desarrollo de sus funcio~es y actividades; 
1 

IV. Proporcionar a las mujeres que aspiran u ocupan un cargo de elección popular información 

falsa o incompleta, que impida su registro como candidata o induzca al incor(ecto ejercicio de 

sus atribuciones; 

V. Proporcionar información incompleta o datos falsos a las autoridades administrativas, 

electorales o jurisdiccionales, con la finalidad de menoscabar los derechos' políticos de las 

mujeres y la garantía del debido proceso; 

VI. Proporcionar a las mujeres que ocupan un cargo de elección popular, información falsa, 

incompleta o imprecisa, para impedir que induzca al incorrecto ejercicio de sus¡ atribuciones; 

·__;tr---
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VII. Obstaculizar la campaña de modo que se impida que la competencia electoral se desarrolle 

en condiciones de igualdad; 

VIII. Realizar o distribuir propaganda política o electoral que calumnie, degrade o descalifique a 

una candidata basándose en estereotipos de género que reproduzcan relaciones de 

dominación, desigualdad o discriminación contra las mujeres, con el objetivo de menoscabar su 

imagen pública o limitar sus derechos políticos y electorales; 

IX. Difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier expresión que denigre o descalifique a las 

mujeres en ejercicio de sus funciones políticas, con base en estereotipos de género, con el 

objetivo o el resultado de menoscabar su imagen pública o limitar o anular sus derechos; 

X. Divulgar imágenes, mensajes o información privada de una mujer candidata o en funciones, 

por cualquier medio físico o virtual, con el propósito de desacreditarla, difamarla, denigrarla y 

poner en entredicho su capacidad o habilidades para la política, con base en estereotipos de 

género; 

XI. Amenazar o intimidar a una o varias mujeres o a su familia o colaboradores con el objeto de 

inducir su renuncia a la candidatura o al cargo para el que fue electa o designada; 

XII. Impedir, por cualquier medio, que las mujeres electas o designadas a cualquier puesto o 

encargo público tomen protesta de su encargo, asistan a las sesiones ordinarias o 

extraordinarias o a cualquier otra actividad que implique la toma de decisiones y el ejercicio del 

cargo, impidiendo o suprimiendo su derecho a voz y voto; 

XIII. Restringir los derechos políticos de las mujeres con base a la aplicación de tradiciones, 

costumbres o sistemas normativos internos o propios, que sean violatorios de los derechos 

humanos; 

XIV. Imponer, con base en estereotipos de género, la realización de actividades distintas a la 

atribuciones propias de la representación política, cargo o función; 

XV. Discriminar a la mujer en el ejercicio de sus derechos políticos por encontrarse en estad 

de embarazo, parto, puerperio, o impedir o restringir su reincorporación al cargo tras hacer us 

de la licencia de maternidad o de cualquier otra licencia contemplada en la normatividad; 

XVI. Ejercer violencia física, sexual, simbólica, psicológica, económica o patrimonial contra un 

t,¡jer en ejercicio de sus derechos políticos; 

XVII. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución inherente al carg 

que ocupe la mujer, incluido el pago de salarios, dietas u otras prestaciones asociadas 

ejercicio del cargo, en condiciones de igualdad; 

XVIII. Obligar a una mujer, mediante fuerza, presión o intimidación, a suscribir documentos 

avalar decisiones contrarias a su voluntad o a la ley; 

XIX. Obstaculizar o impedir el acceso a la justicia de las mujeres para proteger sus derech 

políticos; 

XX. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución inherente al car 

político que ocupa la mujer, impidiendo el ejercicio del cargo en condiciones de igualdad; 

o 



1 

PSVG-SP-06/2021-Culhplimentadora 

! 

XXI. Imponer sanciones injustificadas o abusivas, impidiendo o restringiend1 el ejercicio de sus 

derechos políticos en condiciones de igualdad, o 

XXII. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean suscep\ibles de dañar la 

dignidad, integridad o libertad de las mujeres en el ejercicio de un cargo i:1olítico, público, de 

poder o de decisión, que afecte sus derechos políticos electorales.22 ! 

En estas disposiciones, se establecen veintiún supuestos de conducta concretos, y 

en la última fracción, el supuesto también queda abierto a cualesquiera otras 

acciones, omisiones o tolerancias, análogas que lesionen o sean susceptibles de 
¡ 

dañar la dignidad, integridad o libertad de las mujeres en el ejercicio de un cargo 

político, público, de poder o de decisión, que afecte sus 

electorales. 

2. Perspectiva de género 

políticos 

Como autoridad jurisdiccional en materia electoral en el estado re Sonora, de 

conformidad con la Jurisprudencia 1a./J. 22/2016 de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación23, así como el artículo 3 de la LIPEES, es nuestra obligaJión juzgar con 

perspectiva de género.24 

Para su cumplimiento, se seguirá el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de 

Género, emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; el i:ual guía a las 
1 

autoridades jurisdiccionales en la aplicación de la Jurisprudencia 1a./J. 22/2016, de 

rubro: "ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDADJ ELEMENTOS 

PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO".25 
1 

Siendo tales elementos los siguientes: 

(i) Identificar si existen situaciones de poder que por cuestiones de género c;len cuenta de un 
desequilibrio entre las partes de la controversia; ' 

1 

(ii) Cuestionar los hechos y valorar las pruebas desechando cualquier estereotipo o prejuicio de 
género, a fin de advertir las situaciones de desventaja provocadas por esta categoría; 

(iii) Ordenar las pruebas necesarias para visibilizar dichas situaciones, siemp¡e que el material 
probatorio sea insuficiente para aclarar la situación de violencia, vulnerabilidad o discriminación 

d 
. 1 

por razones e genero; 

(iv) Cuestionar la neutralidad del derecho aplicable y evaluar el impacto diferenciado de la 

22 ismas que se reproducen en el artículo 14 Bis 1 de la Ley de Acceso de las Mujeres a, una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Sonora. 
23 Consultable en: https://www.scin.gob.mxlderechos-humanos/sites/default/files/protocolos/archivos/2020-
11/Protocolo%20para%20juzqar%20con%20perspectiva%20de%20g%C3%A9nero%20%28191120%29.pdf 
24 De acuerdo con en el articulo 4, fracción XV, de la LAMVLVES, y el correlativo 5, fracción IX, de la LGAMVLV, 
la perspectiva de Género "es una visión cientlfica, analítica y polltica sobre las mujeres y los hombres. Se propone 
eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquizacipn de las personas 
basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adel~nto y el bienestar 
de las mujeres: contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, 
la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la representación política y 
social en los ámbitos de toma de decisiones". 1 

25 Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tesis: 1a./J. 22/2016 (10a.), Gaceta del Semanario 
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solución propuesta; 

(v) Aplicar los estándares de derechos humanos de todas las personas involucradas; y 

(vi) Evitar la utilización de lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, y, a su vez, procurar el 
uso de lenguaje incluyente. 

Cabe mencionar que en el protocolo de referencia se aclara que estos elementos 

para juzgar con perspectiva de género "no se tratan de pasos secuenciales a seguir, 

sino de un conjunto de cuestiones mínimas que las operadoras y los operadores 

jurídicos deben tener en cuenta para estar en condiciones de identificar los impactos 

diferenciados que puede producir la categoría del género en el litigio", y que tienen 

relevancia en diferentes momentos de la resolución de una controversia, es decir, a) 

previo al estudio del fondo, b) en el análisis de la cuestión litigiosa y c) durante todo 

el proceso de elaboración de la sentencia. 

c) Caso concreto. 

1. Metodología. Para la resolución de este procedimiento, es necesario tener en 

consideración el contexto de la denunciante conforme al Protocolo para juzgar con 

perspectiva de género; una vez expuesto lo anterior, se procederá a resolver el 

asunto, con base en el análisis del contexto en el que se realizaron los hechos 

acreditados, conforme al marco jurídico expuesto y de la valoración de las pruebas 

que obran en este expediente. 

2. Contexto de la denunciante conforme al Protocolo para juzgar con 

perspectiva de género. En términos del marco jurídico anteriormente expuesto, 

fin de determinar la pertinencia de juzgar bajo la metodología de la perspectiva d 

género, es necesario identificar posibles relaciones asimétricas de poder 

situaciones estructurales de desigualdad; para ello, a continuación, se realizará u 

análisis del contexto objetivo y subjetivo de la denunciante. 

Contexto objetivo 

De acuerdo con el reporte de Estadísticas a Propósito del Día Internacional de 1 

Mujer publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 1 

Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE, del tercer trimestre de 2019 

reporta que de las personas ocupadas de 25 años y más, cuya ocupación so 

funcionarios y directores de los sectores público, privado y social; las mujeres (34. 7'¾ 

tienen menor presencia que los hombres (65.3%). Además, a partir de los 45 años I I 
brecha entre hombres y mujeres en estas ocupaciones se va haciendo más amplia2 

es decir, se ha considerado de suma importancia que las mujeres ocupen más ca go 

26 Consultable en: https://www.inegi.orq.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2020/mujer2020 
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1 

' 

públicos en términos de igualdad real, cuestión que puede gener<?r la resistencia 
i 

masculina respecto a que una mujer tome decisiones, coordine: o tenga un rol 

protagónico. 

• Contexto de violencia de género en el municipio: 

Agua Prieta, Sonora, no se encuentra entre los municipios del estado para los que, 

en 2019 (AVGM/04/2019), se solicitó "Alerta de violencia de género contra las 

mujeres en el estado de Sonora (AVGM)"; sin embargo, de 2016 a 2019, se realizaron 

694 reportes de violencia contra las mujeres (84 por cada 1 O mil habitantes) y cuenta 

con un Centro de Atención a Víctimas y Asesoría Jurídica 27• 

• Número de mujeres ejerciendo cargos de elección popular: 

En el proceso electoral ordinario local 2014-2015, la ciudadanía sonorense eligió por 
' 

primera vez una mujer como gobernadora del Estado, para el periodb constitucional 
1 

2015-2021. 1 

En tanto que, en el proceso electoral ordinario local 2017-2018, de 72 municipios de 

Sonora, se eligieron a 26 presidentas municipales (36.11%)28; teniendo una 

disminución del 13.89% en el reciente proceso 2020-2021, ya ~ue solamente 

resultaron electas 16 presidentas (22.22%): 

En cambio, en la representación del Congreso del Estado, en 2018, d~
1 
los 21 distritos 

locales, únicamente 1 O diputadas se eligieron por el principio de mayoría relativa 

(47.6%), mientras que de las 12 curules a ocupar por el principio de representación 

proporcional, 4 fueron asignadas para mujeres (33.33%); visto en SLI conjunto, a la 

fecha, las mujeres representan el 42.42% de la integración del órg,ano legislativo 

local.29 Lo que aumentó en un 16.42 % en el reciente proceso electoral 2020-2021, 

pues se eligieron a 1 O diputadas locales por el principio de mayoría relativa y 9, por 

el principio de representación proporcional, representando entonces, el 58% del 

poder legislativo del Estado. 

Contexto subjetivo 

La denunciante, participa en un grupo político-social que tiene por obj~to la lucha en 

la disminución de las tarifas eléctricas en la ciudad de Agua Prieta, Sonora. En el 

proceso electoral ordinario local 2020-2021, la ciudadana 

27 Consultable en: httos://www.gob.mx/cms/uploads/attachmenUfile/544502/lnforme Sonora 2020 VF.odf 
2s-Institulo Estatal Electoral y de Participación de Sonora. Memoria Estadistica 2017-2018. Pá~ina 39, 
consultable en: https://www.ieesonora.orq.mx/ elecciones/procesosf2018/memoria estadistic12018.pdf 
29 Congreso del Estado de Sonora. LXII Legislatura. Consultable en: ' 4"--------
htto://www.congresoson.gob.mx/Leqislatura/Diputados ~ 
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Ahora, se tiene que la denunciante por el hecho de ser mujer pertenece a un género 

históricamente vulnerado, más, no se advierte ni se declara ningún otro elemento 

interseccional, que la exponga a una situación agravada de discriminación en virtud 

de categorías sospechosas30. 

Con respecto al denunciado, la denunciante manifestó tener una relación única y 

exclusivamente de carácter social en apoyo a la comunidad, ya que ambos forman 

parte del grupo político-social anteriormente mencionado, sin que se haga referencia 

a posiciones jerárquicas dentro de éste. 

La denunciante señala que su contraparte se encuentra en una posición de privilegio 

por haber ocupado cargos públicos tanto en el Poder Legislativo como en el Ejecutivo 

del Estado de Sonora, sin embargo, este Tribunal advierte que al momento de los 

hechos denunciados, ambos eran aspirantes a una candidatura en el proceso 

electoral 2020-2021, pero por partidos y para cargos diferentes; por tanto, no se 

identifican relaciones asimétricas de poder, de subordinación y/o situaciones 

estructurales de desigualdad entre las partes. En el mismo sentido, la actora no hace 

referencia a circunstancias que pudieran generar indicios acerca de alguna condición 

específica del denunciado (cargo o condición), que la pusiera en una posición de 

desventaja directa. 

3. Análisis integral y contextual de los hechos denunciados. 

De la denuncia, descrita en el apartado de controversia, la denunciante atribuye al 

denunciado actos de violencia política contra las mujeres en razón de género, por la 

supuesta comisión de hechos que en su concepto constituyen amenaza, coacción 

intimidación por negarse a brindarle apoyo político a su candidatura. 

Sin embargo, de la valoración de las pruebas que obran en el expediente pese a qu 

los hechos denunciados gozaban de presunción de veracidad no se logró enlazar 

otro indicio o conjunto de indicios probatorios para integrar prueba circunstancial d 

valor pleno, dado que el denunciado aportó pruebas con la finalidad de revertir 1 

carga de la prueba y controvertir la acusación realizada en su contra, consistentes e 

diversos testimonios de múltiples ciudadanos, teniéndose que las partes aportara 

pruebas contradictorias de la misma naturaleza y resultando acreditadas únicament 

3ºEs decir, los motivos de discriminación referidos en el Art. 1, último párrafo, de la Constitución Política de 1 

Estado Unidos Mexicanos: "Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el géne~ , 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, 1 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra !a dignidad humana y tenga por obje , 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas". 
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las circunstancias de tiempo y lugar referidas en la denuncia, no as~ en su totalidad 

las circunstancias de modo, es decir, el hecho acreditado es que, corrto se expuso en 

la fracción IV de este considerando, el día diecisiete de abril de dos mil veintiuno, el 

ciudadano Carlos Manuel Fu Salcido se comunicó vía telefónica ( desde su teléfono 

particular) con la ciudadana a fin de solicitarle apoyo para 

su candidatura, petición que fue rechazada; más no se logró acreditar que en dicha 
i 

comunicación se haya expresado por el denunciado la frase: 

misma que fue catalogada por la 

En el mismo sentido, las pruebas recabadas por las autoridades ele$torales para el 

debido esclarecimiento de los hechos denunciados, tampoco se advierten elementos 

convictivos suficientes para acreditar las circunstancias de modo en las que se 

pudieren haber suscitado. 

De los cuales, no se identifican elementos que permitan concluir la existencia de 

alguna de las conductas que configuran violencia política contra las myjeres en razón 

de género, dado que no guardan relación con alguno o algunos de sus supuestos 

normativos; lo que es un presupuesto necesario para el análisis de la ¡~fracción objeto 

de denuncia. 

De la investigación adicional realizada en cumplimiento a lo ordenado por la Sala 

Regional Guadalajara, se lograron obtener datos con mayor precisión relativos a los 

hechos denunciados, sin que se logrará determinar la existencia de la infracción 

atribuida al denunciado. 

Esto es, del monitoreo de medios de comunicación realizado por el jlEEyPC, cuya 

finalidad fue detectar información relativa al caso que nos ocupa, no se desprendieron 

elementos relacionados a los hechos denunciados, de ahí que no sean de utilidad 
! 

para la acreditación de la conducta denunciada. 

De igual forma, las entrevistas realizadas a las partes, así como 'a los testigos 

ofrecidos tanto por la denunciante como por el denunciado, fueron consistentes en 
1 

su declaraciones emitidas ante notario público, con la salvedad de la ciudadana 

Guadalupe Moreno Pizano, quien manifestó no estar conforme con su declaración 

inicial, indicando no haber sido acuciosa al consentirla, expresando que no le 

constaba alguna conducta contraria a la norma por parte del denuncia90, por lo que, 

su testimonio no es factible de generar convicción diversa en la presente resolución. 

También, la Secretaría de Seguridad Pública, reportó no haber tenido a!guna solicitud 

de atención realizada por cualquier medio o por conducto de la línea ~e atenció de 

emergencia, con motivo de los hechos materia de esta denuncia. 
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Finalmente, de los múltiples elementos adicionales recopilados por las autoridades 

para la resolución del presente asunto, se encuentra la relativa a la atención brindada 

por el Instituto de las Mujeres en Agua Prieta, en el que se refiere haber atendido a 

la denunciante con motivo de los hechos que reprocha. 

La titular de dicho organismo municipal remite documentación entre la que se 

encuentra una entrevista inicial de atención psicológica, en la que se establece 

posible nivel elevado de estrés, que pudiese ser derivado de los hechos denunciados, 

así como de la propia actividad social realizada por la misma, determinando la 

importancia de continuar con la atención psicológica, manifestado que a petición de 

la interesada, se vería suspendida en tanto estuviera en condiciones de continuarla 

(sin especificar motivos), situación de la que no remiten constancia que se haya 

continuado para estar en condiciones de emitir un dictamen concluyente. 

De las constancias enviadas por la misma institución municipal, no se advierte que 

se haya continuado con la atención recomendada por la profesionista que llevó a 

cabo la entrevista inicial referida en el párrafo precedente, por lo tanto, dicho instituto 

no cuenta con mayores elementos susceptibles de valoración por parte de quien 

resuelve, siendo que los elementos aportados no revelan la existencia de la conducta 

recriminada por la promovente. 

En dichas circunstancias, es que no se advierten elementos reveladores de la 

conducta antijurídica imputada al denunciado. 

No pasan inadvertidas las manifestaciones realizadas por la denunciante en 1 

audiencia de alegatos de diecisiete de marzo efectuada por este Tribunal, en la qu 

medularmente indicó: haber acreditado la existencia de la infracción; argumentar 1 

idoneidad de una documental privada (dictamen pericial de la fiscalía del estado), as 

como haber realizado diversas manifestaciones en relación a los testimonios vertido 

por ciudadanos. 

Sin embargo, como se puede observar en páginas precedentes, se ha realizado u 

análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente, cuya calificació 

jurídica se encuentra fundada y motivada, siendo examinados los tópico 

mencionados, por lo que han sido debidamente atendidas sus manifestaciones. 

Por su parte, el denunciado se constriñó a realizar diversas manifestacione 

tendentes a negar la existencia de la infracción analizada. 

Aunado a lo anterior, de los hechos denunciados tampoco se desprenden lo 

elementos de género constitutivos de violencia política contra las mujeres en razó 

de género, es decir, que éstos se dirijan a una mujer por ser mujer; le afe 
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desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en ella. 

Por lo que, al no acreditarse la conducta reprochada, y por tanto, alguna de las 

conductas relativas a los supuestos normativos que configuran violencia política 

contra las mujeres en razón de género; de conformidad con el artículo 297 SEPTIES 
1 

de la LIPEES, lo procedente es declarar la inexistencia de la violación objeto de 

denuncia, así como revocar las medidas de cautelares y de protección otorgadas por 

las Comisión Permanente de Denuncias del IEEyPC en el presente expediente. 

Por lo expuesto y fundado, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con base en lo expuesto en la consideración CUARTA de la presente 

resolución, se declara inexistente la infracción consistente en actos de violencia 

política contra las mujeres en razón de género, atribuida a Carlos Ma~uel Fu Salcido, 

en su entonces carácter de candidato al cargo de diputado propietbrio por distrito 

electoral VII, con cabecera en Agua Prieta Sonora, postulado por la coalición PAN­

PRI-PRD; asimismo, se revocan las medidas cautelares y de protección otorgadas 

por la Comisión Permanente de Denuncias del IEEyPC, mediante el Acuerdo 

CPD43/2021, de fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno. 

SEGUNDO. Infórmese a la Sala Regional Guadalajara del Tribun91 Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, la emisión de esta resolución en cumplimiento a su 

ejecutoria dentro del expediente SG-JDC-13/2022, en un plazo no mayor a 

veinticuatro horas. 

NOTIFÍQUESE personalmente a las partes en los domicilios señal¡:tdos en autos 

copia certificada que se anexe de la presente resolución; de igual manera, 

por oficio al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. de Sonora, al 

Instituto Sonorense de las Mujeres, la Fiscalía General de Justicia del Estado, y 

por su conducto, a la Vice Fiscalía de Feminicidios y Delitos por Razones de 

Género, así como al Centro de Justicia para Mujeres correspondiente, a la 

Secretaría de Seguridad Pública, y por estrados a los demás interesados. 
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Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, en sesión pública de fecha cuatro de 

abril de dos mil veintidós, los magistrados integrantes del Tribunal Estatal Electoral 

de Sonora, Leopoldo González Allard, Vladimir Gómez Anduro y Héctor Sigifredo 

11 Cruz Íñiguez, bajo la ponencia del segundo de los mencionados, quienes 

firmaron de conformidad con su contenido, a la Secretaria General, Laura 

Elena Palafox Enríquez, que autoriza y ste. 

LEOPOLD . NZÁLEZ ALLARD 
MAGISTR DO PRESIDENTE 
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MAGISTRADO 
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MAGISTRADO POR MINISTERIO DE LEY 
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